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FIN AL NOMINAL… ¿QUÉ SIGNIFICA? 

 

SE TRATA DE UN NUEVO SISTEMA DE 
ELECCIONES PARLAMENTARIAS, Y SUS 
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS SON LAS 
SIGUIENTES:  

 

¿Cuántos diputados tendrá la Cámara? 

La Cámara de Diputados mantendrá sus 120 
miembros hasta marzo de 2018. A partir de las 
elecciones de noviembre de 2017 se elegirá un 
total de 155 diputados, que asumirán en marzo de 
2018. Ese será el número de integrantes que se 
mantendrá en el futuro, de acuerdo con la ley. 

¿Cuántos distritos electorales habrá a partir de 
las elecciones de 2017? 

Se estableció que habrá 28 distritos electorales en 
los que serán elegidos los diputados. Ningún 
distrito elegirá menos de tres ni más de ocho 
diputados. 

La distribución territorial que habrá es la siguiente: 

o Región de Arica y Parinacota: un distrito que 
elegirá tres diputados. 

o Región de Tarapacá: un distrito que elegirá 
tres diputados. 

o Región de Antofagasta: un distrito que 
elegirá cinco diputados. 

o Región de Atacama: un distrito que elegirá 
cinco diputados. 

o Región de Coquimbo: un distrito que elegirá 
siete diputados. 

o Región de Valparaíso: dos distritos; cada 
uno elegirá ocho diputados. 

o Región Metropolitana de Santiago: siete 
distritos. Dos de ellos elegirán ocho 
diputados cada uno. Otros dos elegirán siete 
diputados cada uno. Habrá dos que elegirán 
seis diputados cada uno. Finalmente habrá 
un distrito que elegirá cinco diputados. 

o Región de O’Higgins: dos distritos. En uno 
se elegirán cinco diputados y en el otro, 
cuatro. 

o Región del Maule: dos distritos. Uno elegirá 
siete diputados y el otro, cuatro. 

o Región del Bío Bío: tres distritos. Uno va a 
elegir ocho diputados y en los otros dos se 
eligen cinco en cada uno. 

o Región de la Araucanía: dos distritos. Uno 
va a elegir siete diputados; otro, cuatro. 

o Región de los Ríos: un distrito que elegirá 
cinco diputados. 

o Región de Los Lagos: dos distritos. Uno 
elegirá cinco diputados y el otro, cuatro. 
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o Región de Aysén: un distrito, que elegirá 
tres diputados. 

o Región de Magallanes y Antártica Chilena: 
un distrito, que elegirá tres diputados. 

¿La distribución territorial de los diputados 
puede ser revisada? 

La ley establece que cada diez años el Consejo 
Directivo del Servicio Electoral debe actualizar la 
asignación de diputados por distrito, según la 
variación que tenga la población en el país, de 
acuerdo con los datos del último censo que se 
haya realizado. Esto significa que algunos distritos 
podrían quedar con menos representantes y otros 
con más. Sin embargo, debe mantenerse como 
criterio un mínimo de tres y un máximo de ocho 
diputados por distrito. 

¿Cuántos integrantes tendrá el Senado? 

El Senado mantendrá sus 38 integrantes hasta 
2018. Desde 2017 se irán eligiendo los nuevos 
senadores hasta completar 50. En las elecciones 
parlamentarias de 2017 se renovará la mitad de la 
cámara alta. 

Cada región se constituirá en una circunscripción 
con la siguiente integración: 

o Región de Arica y Parinacota: elegirá dos 
senadores. 

o Región de Tarapacá: elegirá dos senadores. 
o Región de Antofagasta: elegirá tres 

senadores. 
o Región de Atacama: elegirá dos senadores. 
o Región de Coquimbo: elegirá tres 

senadores. 
o Región de Valparaíso: elegirá cinco 

senadores. 
o Región Metropolitana de Santiago: elegirá 

cinco senadores. 
o Región de O´Higgins: elegirá tres 

senadores. 
o Región del Maule: elegirá cinco senadores. 

o Región del Bío Bío: elegirá cinco senadores. 
o Región de La Araucanía: elegirá cinco 

senadores. 
o Región de Los Ríos: elegirá tres senadores. 
o Región de Los Lagos: elegirá tres 

senadores. 
o Región de Aisén: elegirá dos senadores. 
o Región de Magallanes y de la Antártica 

Chilena: elegirá dos senadores. 
 

¿Qué va a pasar en las elecciones de senadores 
2017? 

Se mantendrá el sistema mediante el cual el 
Senado se renueva por partes. En 2017, se 
elegirán los senadores de las regiones impares. 
Como las regiones pares se renovaron en 2013, 
esos escaños se renovarán recién en 2021 y 
quienes los ocupan podrán mantenerse en el cargo 
hasta marzo de 2022. 

¿Cuántos candidatos por distrito (diputados) o 
circunscripción (senadores) puede presentar un 
partido que se presente solo o un pacto 
electoral? 

Por cada circunscripción o distrito pueden 
presentar un candidato más que el cupo total de 
parlamentarios que se elija por el distrito o 
circunscripción. Por ejemplo, si un distrito elige tres 
diputados, el partido o el pacto puede presentar un 
máximo de cuatro candidatos máximo. 

¿Cómo se determina cuáles candidatos ganan 
cada elección? 

Se usa un método para asegurar la 
proporcionalidad de candidatos electos, según la 
votación obtenida por cada partido o pacto. El 
mecanismo se denomina coeficiente D’ Hondt. 
Consiste en dividir los votos de cada lista por uno, 
dos, tres y así sucesivamente hasta la cantidad de 
cargos que corresponda elegir. 
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Las cifras resultantes se ordenan asignando el 
número mayor por lista al candidato más votado y 
así sucesivamente. Luego se comparan los 
resultados con los obtenidos por las otras listas. 
Por ejemplo, si se eligen cinco diputados se hace 
una lista de las cinco cifras más altas de entre 
todas las listas. Esos candidatos son finalmente 
electos. 

Cuando son pactos electorales o asociaciones de 
partidos con independientes se hará un cálculo 
similar al interior del conglomerado para determinar 
qué candidatos son electos. 

Si hay empate de votos entre candidatos de una 
misma lista o entre candidatos de distintas listas 
que a su vez estén empatadas, el Tribunal 
Calificador de Elecciones procederá en audiencia 
pública a efectuar un sorteo entre ellos. 

¿Pueden los partidos integrantes de un pacto 
electoral asociarse con independientes? 

Sí. En las elecciones de senadores y diputados dos 
o más partidos pueden establecer un pacto 
electoral. Asimismo, los partidos pueden asociarse 
con candidatos independientes. 

 

 

 

¿Qué disposición se adopta para asegurar la 
paridad de género en el Congreso Nacional? 

La legislación dispone que del total de candidaturas 
tanto a diputados como a senadores que presente 
un partido, vaya o no en un pacto, ni los candidatos 
ni las candidatas podrán superar el 60 por ciento 
del total de candidaturas. Esta regla que busca 
equiparar la presencia de los géneros en el 
Parlamento se aplicará en todas las elecciones 
parlamentarias hasta la del año 2029. 

Por ejemplo, si un partido presenta 50 candidaturas 
no podrá tener más de 30 hombres o 30 mujeres 
en su plantilla. Si un partido no respeta esta norma, 
el Servicio Electoral rechazará todas sus 
candidaturas. Pero la colectividad tendrá cuatro 
días hábiles para corregir el error y cumplir con lo 
dispuesto. 

¿Qué otro incentivo habrá a la participación de 
las mujeres? 

Entre las elecciones parlamentarias de 2017 y las 
de 2029 se asignará a cada partido un monto de 
500 Unidades de Fomento por cada mujer electa 
senadora o diputada. Con cargo a dichos recursos, 
los partidos políticos podrán implementar 
programas y desarrollar actividades de fomento a 
la inclusión y participación de las mujeres en 
política. 

Además, hasta las elecciones de 2029, las 
candidatas a senadoras y diputadas tendrán 
derecho a un reembolso adicional de sus gastos 
electorales de cargo fiscal, de 0,0100 unidades de 
fomento por cada voto obtenido. 

¿Cómo se asegura la paridad de género, si se 
considera que los partidos pueden elegir 
candidatos vía primarias? 

La ley señala que el partido que decida participar 
en primarias no podrá elegir más del 40 por ciento 
de sus candidatos de esa manera. Una vez 
terminadas las primarias, se debe completar la 
nómina y asegurar que no haya más de un 60 por 
ciento de candidatos del mismo género en la 
nómina. 

 

 

 

Web: www.hazbunymunoz.cl           /          E-mail: contacto@hazbunymunoz.cl 
Oficina: Pje. Dr. Sótero del Río 508 Of. 636, Stgo 

(coordinar cita previamente vía e-mail o al número 7-9893789) 
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LIBRE ELECCION DE TV, TELEFONIA E INTERNET EN EDIFICIOS Y 

CONDOMINIOS 

 

¿Qué se exige a los proyectos inmobiliarios en relación a las instalaciones para proveer servicios 

de telefonía, internet o televisión pagada? En todo proyecto de condominio o edificio que considere 

instalaciones de telecomunicaciones debe asegurarse la libre elección de los servicios de telefonía fija, 

internet y televisión pagada para cada una de las unidades. Esto rige para todos, estén o no acogidos al 

régimen de copropiedad inmobiliaria. 

¿Cómo se traduce la libre elección en la práctica? Cualquier proyecto inmobiliario que considere 

servicios de telecomunicaciones debe tener la capacidad necesaria para que diversos operadores de 

telecomunicaciones puedan suministrar sus servicios en condiciones competitivas. Esta obligación rige tanto 

para instalaciones interiores como 

exteriores. 

¿Qué beneficio significa esto para 

propietarios y arrendatarios? Las 

personas que habitan las casas o 

departamentos tienen derecho a elegir 

libremente el proveedor de los servicios. No 

se les puede imponer una compañía 

determinada. Con esto se termina la 

exclusividad que algunas empresas gozaban 

en algunos edificios o condominios. 

¿Qué pasa si los copropietarios o el 

comité de administración acuerdan por mayoría elegir una empresa proveedora? Un acuerdo de tal 

naturaleza no se puede imponer a todos y no obliga a quienes deseen contratar con otra compañía. 

¿Qué deben hacer las empresas que inician un proyecto inmobiliario? Las empresas que llevan 

adelante los proyectos inmobiliarios deberán inscribirlos en un registro público y electrónico que será 

implementado y mantenido por la Subsecretaría de Telecomunicaciones. La idea es que los operadores de 

telecomunicaciones puedan adoptar las medidas para prestar sus servicios en dichos proyectos. Esa 

inscripción es requisito para la recepción de las obras. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

tiene la obligación de dictar un reglamento junto con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo para regular la 

forma de inscripción de los proyectos en el citado registro. 

¿Qué funciones se agregan al administrador de un condominio o edificio? El administrador deberá 

cerciorarse de que la infraestructura de soporte de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por 

terceros con el objeto o efecto de impedir el ingreso de distintos operadores de telecomunicaciones. Mientras 

no haya elección de administrador por parte de la asamblea de copropietarios, esa tarea debe hacerla la 

empresa responsable del proyecto inmobiliario. Ni la asamblea de copropietarios ni el comité de 

administración pueden llegar a acuerdos de exclusividad con ninguna empresa. 

¿Qué pasa con los edificios anteriores a 2015 que tienen sólo un proveedor de un determinado 

servicio? 

Cualquier propietario puede requerir al administrador que se hagan las obras necesarias para contar con al 

menos dos proveedores. Tales trabajos requerirán acuerdo de la asamblea de copropietarios y sólo podrá ser 

denegado en caso de que se pueda afectar la seguridad del edificio o condominio o su apariencia exterior. 

Cualquiera sea la naturaleza de las obras que se requiera ejecutar, éstas no podrán implicar un gasto extra o 

adicional para la copropiedad, salvo que así se acuerde en asamblea extraordinaria de copropietarios. 


